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S E G U N D A  É P O C A

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS DE ASISTENCIA
PÚBLICA DOMICILIARIA

Articulo l.° Con los funcio
narios que figuran en el Escala
fón del Cuerpo de Médicos ti- 
miares Inspectores Municipa
les de Sanidad, se constituye 
el Cuerpo de Médicos de Asís 
tencia Pública Domiciliaria, 
conservando cada uno la plaza 
\ situación en el Escalafón que 
en la actualidad tiene. v que 
una \ ez rectificado pasará a 
ser el definitivo del Cuerpo 

Para figurar en el nuevo Es
calafón. los que en la actuali
dad estén inscritos en el mis 
mo. bastará con solicitarlo de 
la Subsecretaría de Sanidad, 
por intermedio de la Asocia
ción oficial del cuerpo de Mé
dicos titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad, proce
diendo este organismo, con 
arreglo a las disposiciones que 
se dicten, a confeccionar, en el 
plazo máximo de tres meses.

un Escalafón de antigüedad 
para cada categoría.

Art. 2.° Los Médicos que per 
tenezcan a dicho C uerpo. serán 
funcionarios técnicos del Esta 
do > tendrán las obligaciones 
siguientes:

a) La asistencia méduo qui 
rurgica gratuita a las familias 
pobres que se les asigne

b) La ue abortos, cualquie
ra que sea la forma o condición 
en que se produzcan.

c) La de partos distócicos. 
bien sean en domicilios partí 
culares o en cualquier é entro 
o Establecimiento municipal o 
dei Estado, si los Ayuntamien 
tos no tienen regulado este ser 
vicio por Médicos tocólogos, 
como señala la Peal orden de 
26 de Septiembre de 1929.

d) La vacunación antivanó 
hca de todos los nacidos en el 
término municipal o pueblos
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mano ¡minados, antes de que 
transcurran los seis primeros 
meses de su vida, \ la revacu
nación anual de los vecinos 
que lo requieran Igualmente 
aquellas o tras  vacunaciones 
que ordene la Dirección Gene 
ral de Sanidad \ las que las ne
cesidades del servicio exijan.

e) La cooperación o asisten
cia solicitada por los demás 
Médicos de asistencia pública 
de la misma localidad, ya sea 
a titu! » de consulta o de auxi
lio pai t las intervenciones qui
rúrgica s que estimen proceden
tes. I n las localidades donde 
no !uo a más que un Médico de 
asistencia pública, solicitará 
éste la intervención del compa
ñero del partido más próximo, 
siendo de cuenta del j u n t a 
miento donde radique el enfer
mo po 're el pago de los gastos 
del vi; je ocasionados al Médi
co consultado

f) La asistencia médico  
quirúr úca a los transeúntes 
pobres en el I lospital munici 
pal o local destinado a refugio 
de ésti s

g) La comprobación > cer
tificación de las defunciones 
que ocurran en el término mu
nicipal o distrito asignado.

h) L.l auxilio a la \dminis 
tración de Justicia, va como 
sustitutos \ auxiliares de los 
Médicos forenses, según dispo 
nen los artículos 346 \ 348 de 
la Lev ile Enjuiciamiento crimi 
nal, ya como Peritos Médicos 
legales, según el articulo 459 
de la misma Lev

i) La asistencia a los lesio
nados que les encomiende la 
\utondad judicial; pero si és 

tos fueran vecinos pudientes, 
el Médico tendrá derecho a per 
cibir directamente del lesiona 
do o de sus familiares los ho
norarios correspondientes por 
las visitas, curas u operaciones 
quirúr peas practicadas, entre 
gando en cada caso una íactu 
ra ile los honorarios percibi
dos. para que el lesionado pue
da reclamarlo judicialmentedel 
responsable.

i) La práctica de autopsias 
ordenadas en diligencias judi
ciales auxiliando al Médico 
forense, según lo preceptuado 
en el artículo 353 de la citada 
lev.

k) Las prácticas sanitarias, 
servicios estadísticos y, en ge 
neral, ! >s de prev isión v defen
sa de la salud pública en el 
municipio o distrito del mis 
mo.

l) L >s servicios de recono 
cimiento de quintos que la vi
gente ley de Reclutamiento y 
reemplazo prev iene.

II) La Inspección médico 
escolar donde no hubiese per
sonal especializado para este 
servicio.

m) La dirección de ios Cen
tro'' primarios v la coopera
ción que se le asigne en los se
cúndanos establecidos o que 
pudieran establecerse en la lo
calidad donde ejerza el Médico 
de asistencia pública domici
liaria. con derecho al percibo 
de las gratificaciones señaladas
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para esta función \ pagadas 
por la Dirección general de 
Sanidad

Art. 3 °  1:1 servicio faculta
tivo ile los v ecinos incluidos en 
las listas de Beneficencia debe 
rá efectuarse en idénticas con
diciones a la de los pudientes o 
igualados, según las bases oti 
cíales que los respectivos Cole
gios lie Médicos tengan acor 
dadas para el ejercicio libre de 
la profesión.

La v isita a los vecinos pobres 
sera domiciliaria o en la con
sulta que se establezca a horas 
determinadas, en local adecua
do. para aquellos enfermos 
que, a juicio del Médico, pue 
dan concurrir a ella, quedando 
al criterio el el facultativo la 
regularización del número de 
visitas que haya de efec uar.

Art. 4. Las categorías de 
los Médicos de Vsisten la pú 
blica domiciliaria serán cinco, 
denominadas 1.a, 2.a, 3 . 4.a v
5.a. respetándose las el isifica 
ciones aprobadas por orden 
del Ministerio de la (hiberna
ción de 29 de octubre de 1931, 
> rectificaciones posteriores 
que se hayan hecho con arre
glo a los Reglamentos v -entes.

Art 5.° 1:1 sueldo anual se
ra de 4.<MM> pesetas para los de
1.a categoría. 3.500 para los de 
2 a. 3.000 para los de 3.\ 2.500 
para los de 4 a y 2.000 para los 
de 5.*.

listos sueldos serán abona 
dos por las juntas de Manco
munidades, creadas a este efec
to con arreglo a la base 18 de

la ley de C oordinación Sanita 
na. Igualmente abonarán di 
chas juntas las gratificaciones 
v aumento de sueldo v los ha 
beres correspondientes a las 
plazas de Practicantes y Ma 
tronas.no provistas según lo 
d i s p u e s t  o en la Orden mi 
nisterial publicada en ia «Cía 
ceta» del 14 de diciembre lie 
1933. respetándose escrúpulo 
sámente todos los derechos ad 
quiridos, mientras desempeñen 
sus respectivas plazas. A partir 
de la publicación de este Regla 
mentó todos los funcionarios 
del Cuerpo de Asistencia pú 
blica domiciliaria tendrán de 
recho a la percepción de quin 
quenios, ciiva cuantía será re 
guiada por las Juntas c • Man 
comunidad, en armonía con la 
capacidad económica ¡e los 
Ai untamientos respecte os.

Art 6 Las plazas de Médi 
eos de Asistencia pública do 
miciliaria quedan vacan es:

a) Por fallecimiento <’ ! fun 
i ionario.

b) Por renuncia.
c) Por excedencia.
d) Por jubilación.
e) Por haber tomado pose 

sión de otra plaza de Médico 
ile Asistencia pública i'omici 
liaría.

f) Por separación, previa 
formación de expedienie, or 
denada por la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia pública

g) Por haber tomado pose 
sión ile un cargo incompatible 
con el desempeño de su plaza

Asimismo, se considerarán
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como plazas vacantes a los 
efectos de su provisión, las de 
nueva creación.

Art. 7." Ocurrida una va
cante. el Inspector provincia! 
de Sanidad o quien haga sus 
veces lo comunicará directa
mente y en plazo máximo de 
diez días a la Subsecretaría de 
Sanidad v \sistencia pública

A fin de que no quede inte 
rrumpido el servicio, la Sub 
secretaría de Sanidad nombra
rá un interino, teniendo dere
cho preferente para desempe 
ftar la interinidad los Médicos 
que pertenezcan al ( uerpo, y 
dentro de ellos el más antiguo 
en el I Escalafón. Con este fin. 
lo> individuos que deseen des
empeñar inteiinidades lo soli
citarán de la Subsecretaría, 
llevándose en el Negociado 
correspondiente un registro en 
el que figuren los solicitantes 
v número que ocupan en el Es- 
calafón.

C uando no haya solicitantes 
de interinidades, la Subsecre 
taría podrá delegar la facultad 
del nombramiento ele interino 
en el Inspector provincial de 
Sanidad \ éste hará que recaí 
ga el nombramiento en un Li
cenciado o Doctor en Medici
na. pertenezca o no al C uerpo.

Art. 8.° Ocurrida una va
cante en un \v untamiento } 
verificado el traslado de zona 
o distrito entre los Médicos 
que desempeñen cargo en el 
mismo Ayuntamiento, la plaza 
que en definitiva quede \ acante 
se proveerá:

a) Por el Médico supernu
merario más antiguo que. con 
nombramiento ajustado a la 
legislación vigente hasta la 
promulgación de este Regla
mento. formase parte del ( uer 
po de Asistencia médica de la 
localidad.

h) Las vacantes resultantes 
v todas las que no se encuen
tren en el caso anterior se 
anunciarán prev iamente a con 
curso de traslado entre los 
Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria de la misma cate
goría de la vacante, siendo 
nombrado el solicitante más 
antiguo en el Escalafón, anun
ciándose* al turno que corres
ponda las vacantes que tesul 
taren una vez agotados todos 
los concursos cié traslados en 
tre los de la misma categoría.

Art 9.° Las vacantes que 
queden sin cubrir por el turno 
de traslado serán provistas ri
gurosamente en los turnos si
guientes.

l.° Prelación en el Escala
fón del Cuerpo.

2 "  Oposición libre entre 
Doctores o Licenciados en Me
dicina.

3. ° Concurso de antigüedad 
en el Cuerpo entre los de cate
gorías inferiores por orden de
categorías, y

4. ° Oposición restringida 
entre los Médicos del Cuerpo.

\rt 10. Las vacantes que 
Lavan de proveerse por el turno 
de traslado, asi como la de los 
turnos primero y tercero del 
artículo anterior, se anuncia
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rán por la Subsecretaría en la 
«Gacela de Madrid», en un 
plazo que no podrá exceder de 
un mes, a contar desde la co 
mumcación oficial de la sacan
te. M anuncio se hará por 30 
días v las solicitudes se dirigí 
rán al señor Subsecretario, 
dentro de este plazo.

Art. 11. La toma de pose 
sion del Médico de Asistencia 
publica nombrado se efectuará 
dentro de los 30 días siguientes, 
a contar desde la fecha de la 
publicación del nombramiento 
en la «Gaceta*, plazo que po 
drá ser prorrogado otros 30 
dias por enfermedad justifica 
da.

listos plazos se considerarán 
aumentados en LS dias mas 
para las plazas que radiquen 
fuera de la Península y para 
los Médicos que residan fuera 
de la misma.

Art. 12. Si quedase desierta 
la vacante anunciada se consi
derará que ha consumido tur
no y volverá a anunciarse al 
que corresponda.

Art. 13. Las oposiciones 
para cubrir las vacantes que 
deban proveerse por los turnos 
segundo y cuarto del art. 9.°. 
se verificarán con arreglo a las 
normas siguientes:

1.* Se celebrarán en Ma 
dnd. ante un Tribunal consti
tuido en la siguiente forma: 

Presidente, un Inspector pro
vincial de Sanidad.

Vocales: un Catedrático de 
Cirugía, un Médico de Institu
to provincial de Higiene y dos

Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, actuando de Se 
cretario el más moderno.

Los miembros serán pro 
puestos por las Asociaciones 
oficiales respectivas v designa 
ilos por la Subsecretaría. Al 
mismo tiempo que los \ ocales 
v Presidentes propiciar.os se 
rán propuestos > designados 
i£ual número de suplentes.

2. “ L'l anuncio de las oposi
ciones se hará cada seis meses 
o antes si estuviesen vacantes 
más de treinta plazas que de 
ban proveerse por estos turnos, 
señalando en el anuncio la fe 
cha en que hayan de comenzar 
los ejercicios y locales para 
v criticarlos

3. “ Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Subsecreta 
rio de Sanidad \ Asistencia 
pública, en el plazo de treinta 
dias naturales, a partir desde 
su anuncio en la «Gaceta», 
acompañándolas necesari  a - 
mente de los siguientes docu
mentos.

a) Certificación de naci
miento, expedida por el Pe- 
gistro civil, legalizada.

b) Testimonio riel título de 
Doctor o Licenciado en Medí 
ciña, o certificación, en su 
caso, ríe haber hecho el pago 
para obtenerlo.

c) Certificación de no ha 
liarse impedido tísicamente pa
ra el desempeño del cargo.

d) Certificación de Penales, 
expedida por el Negociado co
rrespondiente.

e) C u an to s  documentos
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crea ei opositor pertinente pre 
sentar en demostración de su 
capacidad científica.

4.a Terminado el plazo de 
convocatoria se reunirá el Tri 
hunal para examinar los expe 
dientes de los aspirantes, pu 
hlicando en la <*( »aceta», den 
tro de los veinte dias siguien
tes. las listas de los que hayan 
sido admitidos.convocándolos 
para ei día en cpie tengan que 
ser sorteados Dentro de los 
diez d as siguientes a la publi
cación de la lista, consignará 
cada opositor, en la Habilita 
ción del Ministerio de Trabajo. 
Sanidad v Previsión. SO pese 
tas por derechos de examen.

5T C on el número que ob
tengan en el sorteo se formará 
la lista definitiva que. autori 
zada por el Secretario del Tri
bunal. será fijada en el tablón 
de edictos del C entro donde se 
celebren los ejercicios, a fin de 
que sea conocido el orden en 
que han de actuar los oposi
tores.

6.a Los ejercicios de oposi
ción s.-rán cuatro, en la si
guiente forma:

a) Ejercicio oral sobre Me 
dicina. Cirugía e Higiene.

b) Ejercicio escrito sobre 
Administración. Legislación v 
Estad istica sanitaria.

c) Ejercicio clínico, sobre 
un enfermo, de Medicina.

d) Ejercicio práctico de La
boratorio. desinfección y ope
ración quirúrgica de urgencia 
sobre el cadáver

El ejercicio oral consistirá en

la contestación, durante una 
hora como máximum, a cuatro 
temas del programa, sacados a 
la suerte.

El escrito que realizarán los 
opositores en los grupos que 
acuerde el Tribuna! consistirá 
en resolver un problema de 
Administración, Legislación y 
Estadística sanitaria, dispo
niendo los opositores de dos 
horas y de obras de consulta.

El ejercicio clínico consistirá 
en el examen de un enfermo, 
haciendo el diagnóstico > pro
poniendo el tratamiento y pro
filaxis. Para el examen del en
fermo dispondrá el opositor de 
media hora, y de quince mi
nutos para la exposición del 
caso.

El ejercicio práctico tendrá 
dos partes: resolución de un 
problema de Laboratorio o rea
lizar una operación sanitaria y 
efectuar una operación de ur
gencia sobre un cadáver.

El programa para los citados 
ejercicios será redactado poi la 
Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia Pública, publicán
dose con tres meses de antici
pación a la convocatoria de las 
primeras oposiciones.

7.a El opositor que sin jus
tificar previamente la causa no 
esté presente al efectuar el pri
mer ejercicio, se entenderá que 
desiste de la oposición. Si. a 
juicio del Tribunal, acreditara 
causa suficiente, actuará cuan
do éste disponga y dentro del 
plazo señalado para la práctica 
de este ejercicio.
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8.J Terminado e! ao.o pu
blico de cada día \ en todos 
los ejercicios, el Tribunal, en 
sesión secreta, votará primera
mente la aprobación o desapro
bación de los opositores que 
hubieran actuado, sin que nin
guno de sus miembros pueda 
abstenerse. Después de esta 
votación procederá a calificar 
los aprobados, dando a cada 
opositor el número de puntos 
que determine su mérito relati 
\o. Cada miembro podrá con 
ceder, como máximum, sesenta 
puntos en el primer ejercicio \ 
quince en cada uno de los íes 
tantes.

Para determinar el mérito de 
un opositor se dividirá la suma 
de puntos que le hayan sitio 
asignados por el número de 
jueces del Tribunal, \ Vi cifra 
del cociente será la calificación 
correspondiente. La c litica- 
ción de los aprobados se ex
pondrá a! público después de 
cada sesión. Terminados todos 
ios ejercicios se sumaran los 
cocientes obtenidos por cada 
opositor \ se dividirá la suma 
por cuatro, siendo el cociente 
que resulte la calificación defi 
mtiva con que figurará aquél 
en la lista general de méritos a 
que habrá de ajustarse la pro
puesta.

9.“ hl Tribunal convocará a 
los opositores aprobados para 
el día siguiente a la termina
ción de los ejercicios, a fin de 
que procedan por orden de 
puntuación a la elección de la 
plaza vacante, elevando el Tri

bunal propuesta unipersonal 
para cada plaza a la Subsecre
taría de Sanidad \ \s.stencia 
Pública.

Los opositores aprobados co
rrespondientes al segundo tur 
turno serán incluidos en el Ks 
calafón del C uerpo \ de la ca
tegoría con arreglo al número 
de orden que figuren en la lista 
general de méritos, siendo ésta 
la única forma de ingreso en 
dicho Kscalaíón

Los opositores aprobados co
rrespondientes al turno cuarto 
ile oposición restringida, serán 
ascendidos en el hscalaíón de 
categorías en armonía con la 
categoría de la plaza ganada.

Art 14. L o s  M édicos de 
Asistencia pública domiciliaria 
podrán permutar sus c a r g o s 
siempre que sean de la misma 
categoría, llev en más de un año 
sirv íéndola \ prev u» infor n»* de 
la Inspección Provincial de Sa
nidad. le sean aprobadas las 
so 1 ic i tu d es  correspondentes 
por la Subsecretaría de Sani
dad.

Los que permuten por según 
da vez. justificarán cinco años 
de propiedad en el cargo, y no 
podrán hacerse permutas cuan 
do falten menos de cinco anos 
para la jubilación, en virtud de 
los Reglamentos especiales de 
los Ayuntamientos donde pres
ten sun servicios.

Art. 15. fambién p o d r á n  
ser declarados excedentes a sus 
instancias (por más de un año 
y menos de diez), y volver al 
servicio activo, si ío solicita

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/7/1935, p. 9



a ' *|Ci II < . Icl I p m i t u i i i  I H'V IPClti < u- H _ I» I » . I*. 1 | (V>, I f».

ran transcurrido un año de ex 
cedeni ia. ocupando la prime- 
ra vacante de su categoría que 
ocurra con posterioridad a su 
solicitud. I'.l tiempo que per
manezcan en esta situación, no 
se les contara como servicios 
en la carrera ni durante él ga
naran puestos en el Escalafón.

Art 16. Los Inspectores pro
vinciales ile Sanidad, cuando 
los lidíeos de asistencia pú
blica domiciliaria cometieran 
una falta que requiera sanción 
superior a la de amonestación, 
deberán someter los hechos a 
la Subsecretaría de Sanidad \ 
Asistencia Pública, a fin de que 
ésta instruya expediente, bien 
por si o delegando en el ins
pector provincial En el expe
diente habrá de oírse necesa
riamente ai interesado

Art 17. Las sanciones con
sistirán. según la gravedad de 
la falta, en postergación en el 
Escalafón. suspensión de em
pleo v sueldo de diez a sesen 
ta illas, \ separación del C uer 
po por la Subsecretaría de Sa 
nidad. con recurso ante el Mi 
nisterio de I rabajo, Sanidad \ 
Previsión. La última se impon
drá directamente por el Minis
tro. pudiendo el sancionado al
zarse ante el Tribunal Supre
mo

Artículo 1b. Los Médicos de 
asistencia pública domiciliaria 
tendrán su residencia obligada 
en el distrito o zona correspon
diente, siempreque hava vivien
da decorosa. Cuando de trate 
ile partidos médicos formados

por dos o más Avu itamientos. 
la Junta de Mancomunidad fi
jará el de residencia, atendien
do a la mayor facilidad para 
el servicio, pero dando prefe
rencia al pueblo que propor
cione casa decorosa > gratuita 
al facultativo.

Ln las poblaciones donde ha- 
va más ile un Médico titular, 
se ie asignará a cada uno el 
sector que por antigüedad le 
corresponda, denominándose 
distrito primero, segundo, ter
cero. etcétera.

Estos distritos de asistencia 
facultativa no podrán ser alte
rados. aunque se creen nuevas 
plazas, sin acuerdo previo de 
los Médicos interesados, siem
pre que a juicio de la Junta mu
nicipal iie Sanidad esté jjstifi 
cada la nueva distribución que 
se preponga.

No podrá ausentarse, sino 
en virtud de licencia otorgada 
en la forma siguiente:

Por menos de quince días, 
por el Inspector provincial de 
Sanidad ; por más tiempo v 
con arreglo a las disposiciones 
que rigen para los demás íun 
cionarios de la \dministra; 
ción por la Subsecretaría de 
Sanidad y \sistencia Pública.

No se considerará precisa la 
licencia para ausencias de me
nos de cuarenta v ocho horas, 
siempre que se deje atendido el 
servicio.

Los Médicos de asistencia pú
blica domiciliaria que después 
ile concluidas las licencias o 
los ijue después de nombrados
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no se posesionen en tiempo há
bil del cargo (a menos de can 
sa debidamente justificada, que 
apreciará el Inspector provin
cial de Sanidad), ni soliciten la 
excedencia, se Ies considerará 
como renunciantes y quedarán 
separados del Cuerpo.

Art. 19. La jubilación de los 
funcionarios pertenecientes al 
C uerpo de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria, 
será objeto de un Reglamento 
especial que se hará teniendo 
en cuenta lo preceptuado en 
esta materia.

Para los que tallezcan o se 
inutilicen para la profesión en 
tiempo de epidemias regirá la 
lev de Pensiones de 11 de junio 
de 1912 y eí Reglamento para 
su ejecución, de 5 de enero de 
1915.

Los funcionarios del Cuerpo 
que desempeñen sus cargos en 
Ayuntamientos p ro v is to s  de 
Reglamentos especiales conser 
varán íntegramente los dere 
dios de jubilaciones y haberes 
pasivos que en los mismos se 
señalen.

Art. 20. Subsistirá la \so 
ciación oficial de Médicos titu
lares Inspectores municipales 
de Sanidad, que pasará a ser 
Asociación oficial del Cuerpo 
de Médicos de Asistencia Pú 
blica Domiciliaria, rigiéndose 
por el Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de 4 de 
abril de 1934 y conservando el 
carácter de organismo de coo
peración y asistencia de la

Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia pública

Art 21 Por la Subsecreta
ría de Sanidad y Asistencia pú
blica se liará, en el plazo más 
breve posible, un proyecto de 
creación de la Subinspección 
general de Asistencia Pública 
Domiciliaria, a la (.pie quedará 
adscrito el personal del actual 
Negociado de Inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Art. 22. Los Médicos del 
t uerpo cié Inspectores munici
pales de Sanidad que en la 
fecha de publicación de este 
Reglamento lleven más de cin
co años desempeñando sin in
terrupción. interinamente, una 
misma plaza, se considerarán 
como nombrados en propie
dad. previa solicitud a la Sub
secretaría de Sanidad, conser- 
\ando su número en el Escala
fón de antigüedad; pero en el 
Escalafón de categorías a que 
corresponde la plaza que des
empeñen tendrá la antigüedad 
de la fecha en que sea aprobada 
su solicitud.

Las solicitudes se cursarán 
acompañadas de las respectivas 
certificaciones de los Ayunta
mientos, en las que se hará 
constar la fecha del nombra
miento y toma de posesión de 
la titular.

Igualmente se considerarán 
consolidados en sus nombra
mientos los que teniendo algún 
defecto de origen no hayan si
do objeto de recurso en contra 
hasta la fecha de publicación 
de este Reglamento.
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Art 2» Las plazas vacantes 
en la ficha de publicación de 
este Reglamento serán cía si f i - 
( acias por las Inspecciones pro 
\ metales de Sanidad en el pla
zo de un mes. transcurrido el 
c nal se anunciarán a provisión 
en la si. nente forma:

a) I cincuenta por ciento 
de t ada ategoría. por el turno 
primero señalado en el art 9.°, 
de prelusión en el Escalafón 
del ( uerpo.

I>) Ll otro cincuenta por 
c lento e cada categoría, por 
el turno '•efundo de oposición 
libre, cjue se verificará en Ma- 
(Ir id con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 13. normas 3.*. 
4 *, 5.*, 7.*. H.m y 9 “. rigiendo 
para es s ejercicios el progra
ma \ ig* ite hasta la techa

api i ios um iowu:s

I *rov isionalmente, en 
tanto no se puhlica el fregia 
mento special del C uerpo de 
Asistencia pùhlica I {ospitala 
ria y Prchospitalaria, el perso 
nal tècnico que presta sus ser 
vicios en ( asas ile Socorro \
I (ospita s mumcipalcs se con 
Meleràra adscrito ai de \sisten 
eia Puhlu a Domiciliarla, a Ios 
cfectos \clmmistrat!vos. \ per* 
cibila m s haberes de ias luntas 
adminis.rati\,is de ias Manco 
munidades pro\mciales. Las 
vacantes que se produzcan.se 
cubriràn por oposicion directa. 
cn la torma que oportunamen- 
te se determinarci

2 Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en el presente 
Regla mentó.

Madrid. 29 de septiembre de 
1934.

P U í R I C U l T U R A

MES DE JUNIO

Servicio del ih I) losé Soriano. 
Instructora Sia carmen de Sur

V»)s.

( ousulia de Higiene Infantil O 
Nuevas ¿o
Laclante*' 25
Preescolar 5

Consultas efectuadas 160
V isitas domiciliarias 2-1
Vacunas IV C. O. 15

Id antivariólica 50
Id. antidiftèrica 0

Cutirrearciones 50
Propaganda dislribuible 24
Produco s dietéticos facilita

dos o
Análisis cié sangre 9

Id. de leche 9

Aimeria 1 de julio de 1955.
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P r o fila x is  P ú b lica  

f f iK R m i I1TI1E1ÍIE0 DE ALIE1IH
S erv ic ios  prestados durante el mes de

junio.

»SAHUMOS WRCONO- 1 PAIA-
ASISTIOOS CIOOS !>< >S

Varones . . . 28 24
1 iembras. . . 8 8

K13o*aI asistidos................. *2

¿Reconocimientos practica
dos a m eretrices........... 164

MKD1CA< ION KM- NÚMKOO OH AMPLHADA POLLAS
Neosalv <11 r>ni» ......................... 56
Bism u'os................................. 180
Benzoato ile merctnio......... 2
VoCUIld"» ......................... .. 5
Tnpaflavma.gonacnna, etc 22
Acetylarsan............................  2
Novaprotema........................  4
Cianuro...................................  1

¿Coiai ae inyecciones...............  275

Tratamientostópicos locales 
(lavador uretrales, m elro 
vesicales, vaginales, cau
terizaciones. instilaciones 
toques, etc ) ...................... 16

1Coiai de servicios prestados ■ 241 

Almena 1 julio 1955.
t i  Medico Director.

D R  M A R TÍN E Z  LIM O N ES

V.• /*.*
E l Jefe Tecnico.
D R  M A LLO II

msiiiuio PKOvmciDi oí m m
Trabajos realizados en jui.í'i.

1ABOIM IO W O S:

Saugi e Extenso nes 26
— 1 lemoglobma \ va

lor globular, etc. 8
— Qumnc* » 6
— V\ ossei maini Ò4
— Aglnlh a«, ioi.es 82
— U*. floculaeión 22

i., cèfalo raquídeo Células 1
— Químico 1

Wasset nuiiin 2
Reacción floeiildcion 2
Bacteriológico 1

Orinas 1 1
Exudados i
Leche 7
Esputos 8
Tratamientos antirrábicos 7
Cabezas de animales 2
Dosis de vacuna remitidas a

todos los pueblos de 1a
provincia 1480

Vacunaciones 54
Almería 1 jubo

t 'l D irector. 
DR M AIJ.OII

W55.

Inspección Provincia! Pe Sanidad
OFICINAS

Mes de junio.
Registro de entrada: Números 

461 al 5-5.
líegislro de salida: Números 

476 al 562.
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